
Poder Ejecutivo
Ministe¡io de Salud Públicu ¡' Bieneslur Socinl

Resolación S.G. N'rtL^
POR LA CUAL SE ACTUATIZA Y SE APRUEBA I¡ MATRIZ DE I.AS FORTALEZA'
tAS OPORTUNIDADES, LAS DEBILIDADES Y LAS AMENAZAS (FODA
TNSTITUCIONAT) DEt MINISTERTO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAI.
EXPUESTA EN EL FORMATO f{o 32,/ EI{ Et MARCO DE tA TMPLEMENTACTON DE
LA NORMA DE REQUTSTTOS l,rrr{rilOs PARA UN STSTEMA DE CONTROI
INTERNO - MECIP 2015.

Asunción, fu' de diciembre de2023.-

VISTO:

La Nota MECIP N" 3U2023, registrada como Exped¡ente SIMESE No 227.215, a

través de la cual el Directivo Responsable de la Implementación del MECIP solicita dar
trámite de verificación y aprobación del Proyecto de la "Matriz de las Fortalezas, las

oportunidades, las debilidades y las amenazas (FODA Inst¡tuc¡onal) del M¡nisterio de Salud

Pública y Bienestar Social"; y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto N" 962/2008 modifica el titulo VII del Decreto N" 8127100, "Por el

cual se establecen las disposic¡ones legales y administrativas que reglamentan la

implementación de la Ley No 1535/99, De Administración Financiera del Estado y el

func¡onamiento del Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF)i en los

s¡guientes términos: CAPÍTULO II - Modelo Estándar de Control Interno:"Apruébase y

adóptase el Modelo Estándar de Control Interno para las Ent¡dades Públicas del Paraguay
(MECIP), definido en el Anexo que forma parte de este Decreto".

Que por Resolución S.G. N'9/08, se adopta el Modelo Estándar de Control Interno
para las Entidades Públicas del Paraguay - MECIP, y se disponen las medidas tend¡entes
al ¡n¡cio de su implementac¡ón al interior del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social.

Que por Resolución S.G. N" 477115, se aprueba el Mapa de Procesos Institucional
del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Soc¡al.

Que la Contraloría General de la República ha emitido la Resolución CGR N"
37712016 "Por la cual se adopta la Norma de Requisitos Mínimos para un S¡stema de
Control Interno del Modelo Estándar de Control Interno para las Inst¡tuc¡ones Públicas del

Paraguay - MECIP 2015"

Que por Resolución S.G. N" 024/19, se aprueban los lineamientos y ámbitos del
Plan Estratég¡co Inst¡tucional (PEI) del Ministerio de Salud Pública y B¡enestar Soc¡al,
correspond¡entes al periodo 2019 - 2023.

Que por Resolución S.G. No 667119, se aprueba el Plan Estratég¡co Institucional
(PEI) del M¡nister¡o de Salud Pública y B¡enestar Social, correspond¡ente al período 2019
- 2023.

Que la Contraloría General de la República ha dictado la Resolución CGR No 147119,
"Por la cual se aprueba la Matriz de Evaluación por Niveles de Madurez, a ser ut¡lizada en
el Marco del S¡stema de Control Interno para las Instituci
MECrP - 2015".
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Que por su parte la Auditoría General del Poder Ejecutivo ha emitido la Resolución
AGPE No 32612019, "Por la cual se adopta la Norma de Requis¡tos Mínimos y la Matriz de
Evaluación para un S¡stema de Control Interno del Modelo Estándar del Control Interno
para Instituciones Públicas del Paraguay MECIP - 2015".

Que por Resolución S.G. No 40412022, se adopta la Norma de Requ¡s¡tos Mínlmos
para un Sistema de Control Interno - MECIP 2015 Actualización Normativa del Modelo
Estándar del Control Interno para Instituciones Públicas del Paraguay.

Que mediante Acta No 02, de fecha 06 de noviembre de 2023, de la sesión

ordinaria del Comité de Control Interno, en el quinto punto del orden del día fue tratado
y aprobado por los miembros del Comité de Control Interno la actualización de la Matriz
FODA Institucional del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social.

Que es necesar¡o establecer la obligatoriedad de la aplicación de la Norma de
Requis¡tos Mínimos para el Sistema de Control Interno del Modelo Estándar de Control
Interno para Inst¡tuc¡ones Públicas del Paraguay - MECIP - 2015, como forma de
garantlzar la transparencia y gobernabilidad del Ministerio de Salud Pública y B¡enestar
Soc¡al.

Que conforme a lo establecido en el Decreto No 21.376/98; en su Artículo 20,
numeral 7 autoriza al Ministro a "Dictar Resoluciones que regulen la actividad de los
diversos programas y servic¡os, reglamente su organización y determ¡ne sus funciones"; y
en su Artículo 460 "La estructura organ¡zativa establec¡da como subsecretarias, inst¡tutos,
centros, regiones san¡tar¡as, d¡recciones generales y otras unidades técnicas y
adm¡n¡strat¡vas, podrá ser reformulada en consonanc¡a con la política de salud. prioridades
sanitar¡as, recursos disponibles, y en relación a los avances en el proceso de
modernización del Estado, la descentral¡zación y transferencia progresiva de los servicios
y recursos".

Que en concordancia con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constitución de la
República del Paraguay, el Decreto No 21376/1998, en su Art. 19, dispone que compete
al M¡n¡stro de Salud Pública y Bienestar Social ejercer la administración de la Institución;
y en su Aft. 20, establece las funciones específicas del M¡nistro de Salud Pública y Bienestar
Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Inst¡tuc¡ón como
Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros, y en
el numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la actividad de los
diversos programas y servic¡os, reglamente su organización y determine sus funciones.

Que la Dirección General de Asesoría Jurídica, según Dictamen A.J. No 1840, de
fecha 14 de d¡c¡embre de 2023, ha emitido su parecer favorabl la firma de la presentea
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POR tA CUAL SE ACTUAIIZA Y SE APRUEBA LA MATRIZ DE LAS FORTALEZAS,
LAS OPORTUNIDADES, LAS DEBILIDADES Y LAS AMENAZAS (FODA
INSTITUCIONAL) DEL I,IÍNTSTERIO DE SALUD PÚBLTCA Y BIENESTAR SOCIAL,
EXPUESTA EN EL FORMATO ilo 32/, EN Et MARCO DE LA TMPLEMEÍ{TACrOÍ{ DE
LA NORMA DE REQUISITOS lr{IilIMOS PARA UN SISTEMA DE CONTROT
INTERI{O - MECIP 2015.

Asunción, lt, de diciembre de2023.-



Poder Ejecutivo
Ministerio de Salud Pública y Bieneslar Social

Resotucüin S.G. N"-ZIL'
POR tA CUAI SE ACTUALIZA Y SE APRUEBA tA MATRIZ DE tAS FORTALEZAS,
LAS OPORTUNIDADES, tAS DEBILTDADES Y LAS AMENAZAS (FODA
IÍ{STITUCIOT{AL) DEL MINISTERIO DE SATUD PÚBLICA Y BIENESTAR SO€IAL,
EXPUESTA EN Et FORMATO No 32., Ef{ Et MARCO DE tA TMPLEMENTACTON DE
tA NORMA OE REQUISITOS MINIMOS PARA UN SISTEMA DE CONTROT
II{TERNO . MECIP 2015.

J
Asunción, "-u' de diciembre de 2023.-

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales,

tA MINISTRA DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAT
RESUETVE:

Artículo 10. Aprobar la actualización de la Matriz de las Fortalezas, las Oportunidades,
las Debilidades y las Amenazas (FODA Institucional) del Ministerio de Salud
Pública y Bienestar Soc¡al, expuestas en el formato No 32, las cuales forman
parte como Anexo de la presente Resolución.

Artículo 3o. Establecer que la lvlatr¡z FODA Instituc¡onal - 2023 servirá de base para el
Plan Estratégico Institucional 2024 - 2028.
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Articulo 20. Disponer la revisión cada dos años de la Matr¡z FODA Instituc¡onal,
aprobadas en el Artículo primero de la presente Resolución.

Artículo 40, Comunicar a qu¡enes corresponda y cumplido, archivar.
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